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	Título
	Técnico Superior en Administración y Finanzas

	Familia Profesional
	Administración y Gestión

	Módulo Profesional
	0654 Contabilidad y Fiscalidad

	Título
	· Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre (Administración y Finanzas)
· Real Decreto 1582/2011, de 4 de noviembre (Asistencia a la Dirección)
· 

	Currículo








	· Decreto 92/2012, de 30 de agosto (Administración y Finanzas)
· Decreto 221/2015, de 13 de octubre (Asistencia a la Dirección).
· Decreto 103/2024, de 13 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifican setenta y seis Decretos por los que se establecen para la Comunidad de Madrid planes de estudios de ciclos formativos de grado superior.

	Duración
	120 horas (6horas semanales)

	Especialidad del profesorado
	Catedráticos de Enseñanza Secundaria. Profesores de Enseñanza Secundaria.

	Unidades de competencia asociadas
	Código: UC 0231_3 Realizar la gestión contable y fiscal.
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OBJETIVOS DEL CICLO FORMATIVO A ALCANZAR CON EL MÓDULO
El Real Decreto 1584/2011, de 04 de noviembre y el Real Decreto 1582/2011 de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior de Administración y Finanzas y el Título de Técnico Superior en Asistencia a la Dirección y se fijan sus enseñanzas mínimas, determinan que el módulo formativo de Contabilidad y Fiscalidad debe contribuir a alcanzar los objetivos generales h), i) y ñ), que se encuentran recogidos en el artículo 9:

h) Reconocer la interrelación entre las áreas comerciales, financiera, contable y fiscal para gestionar los procesos de gestión empresarial de forma íntegra.

i) Interpretar la normativa y metodología aplicable para realizar la gestión contable y fiscal.

ñ) Identificar modelos, plazos, y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de documentos a organismos y administraciones públicas

[bookmark: _bookmark19][bookmark: _Toc211764314]COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES A ADQUIRIR CON EL MÓDULO
La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales del título: 

a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.

b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obtenida.

c) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa.

k) Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del equipo de trabajo.

m) Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo.

q) Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos.





[bookmark: _Toc211764315]RESULTADOS DE APRENDIZAJE

	RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) Y SU PONDERACIÓN EN EL MÓDULO

	RA1
	1. Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC)
	40%

	[bookmark: _Hlk211934236]RA2
	2. Realiza la tramitación de las obligaciones fiscales y contables relativas al Impuesto de Sociedades y el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aplicando la normativa de carácter mercantil y fiscal vigente.

	25%

	RA3
	3. Registra contablemente las operaciones derivadas del fin del ejercicio económico a partir de la información y documentación de un ciclo económico completo, aplicando los criterios del PGC y la legislación vigente. 
	10%

	RA4
	4. Confecciona las cuentas anuales y verifica los trámites para su depósito en el Registro Mercantil, aplicando la legislación mercantil vigente.

	10%

	RA5
	5. Elabora informes de análisis sobre la situación económica-financiera y patrimonial de una empresa, interpretando los estados contables. 

	10%

	RA6
	6. Caracteriza el proceso de auditoría en la empresa, describiendo su propósito dentro del marco normativo español. 

	5%

	
	100%















[bookmark: _Toc211764316]CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	[bookmark: _Hlk211934204]RA1. Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).  20% RA EMPRESA.
	40%

	a)Se ha comprobado la correcta instalación de las aplicaciones informáticas y su funcionamiento
	    2,5%

	b) Se han seleccionado las prestaciones, funciones y procedimientos de las aplicaciones informáticas que se deben emplear para la contabilización.
	2,5%

	c) Se han caracterizado las definiciones y las relaciones contables fundamentales establecidas en los grupos, subgrupos y cuentas principales del PGC.
	5%

	d) Se han registrado, en asientos por partida doble, las operaciones más habituales relacionadas con los grupos de cuentas descritos anteriormente
	80%

	e) Se han clasificado los diferentes tipos de documentos mercantiles que exige el PGC, indicando la clase de operación que representan.
	2,5%

	f) Se ha verificado el traspaso de la información entre las distintas fuentes de datos contables.
	2,5%

	g) Se ha identificado la estructura y forma de elaboración del balance de comprobación de sumas y saldos.
	2,5%

	h) Se han realizado copias de seguridad para la salvaguarda de los datos.
	2,5%



	RA2. Realiza la tramitación de las obligaciones fiscales y contables relativas al Impuesto de Sociedades y el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aplicando la normativa de carácter mercantil y fiscal vigente. 10% RA EMPRESA.
	25%

	a) Se ha analizado la normativa fiscal vigente y las normas aplicables en cada tipo de impuesto.

b) Se han seleccionado los modelos establecidos por la Hacienda Pública para atender el procedimiento de declaración-liquidación de los distintos impuestos.

c) Se han identificado los plazos establecidos por la Hacienda Pública para cumplir con las obligaciones fiscales.

d) Se han realizado los cálculos oportunos para cuantificar los elementos tributarios de los impuestos que gravan la actividad económica.

e) Se ha cumplimentado la documentación correspondiente a la declaración-liquidación de los distintos impuestos, utilizando aplicaciones informáticas de gestión fiscal.

f) Se han generado los ficheros necesarios para la presentación telemática de los impuestos, valorando la eficiencia de esta vía.

g) Se han relacionado los conceptos contables con los aspectos tributarios.

h) Se ha diferenciado entre resultado contable y resultado fiscal y se han especificado los procedimientos para la conciliación de ambos.

i) Se han contabilizado los hechos contables relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, incluyendo los ajustes fiscales correspondientes.

j) Se han descrito y cuantificado, en su caso, las consecuencias de la falta de rigor en el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

	     2%  

      2%
      2%

5% 

     60%

      2%

      5%
     10%

10%

      2%



	[bookmark: _Hlk211935140]RA3. Registra contablemente las operaciones derivadas del fin del ejercicio económico a partir de la información y documentación de un ciclo económico completo, aplicando los criterios del PGC y la legislación vigente. 20% RA EMPRESA. 
	10%

	a) Se han registrado en soporte informático los hechos contables y fiscales que se generan en un ciclo económico completo, contenidos en los documentos soportes.

b) Se han calculado y contabilizado las correcciones de valor que procedan.

c) Se han reconocido los métodos de amortización más habituales.

d) Se han realizado los cálculos derivados de la amortización del inmovilizado.

e) Se han dotado las amortizaciones que procedan según la amortización técnica propuesta.

f) Se han realizado los asientos derivados de la periodificación contable.

g) Se ha obtenido el resultado por medio del proceso de regularización.

h) Se ha registrado la distribución del resultado según las normas y las indicaciones propuestas.

i) Se han registrado en los libros obligatorios de la empresa todas las operaciones derivadas del ejercicio económico que sean necesarias.

j) Se han realizado copias de seguridad para la salvaguarda de los datos.


	     10%  
     10%
10%
10% 

      10%
      10%
      10%

10%
10%

10%





	RA4. Confecciona las cuentas anuales y verifica los trámites para su depósito en el Registro Mercantil, aplicando la legislación mercantil vigente.
	10%

	a) Se ha determinado la estructura de la cuenta de pérdidas y ganancias, diferenciando los distintos tipos de resultado que integran.

b) Se ha determinado la estructura del balance de situación, indicando las relaciones entre los diferentes epígrafes.

c) Se ha establecido la estructura de la memoria, estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos de efectivo.

d) Se han confeccionado las cuentas anuales aplicando los criterios del PGA.

e) Se han determinado los libros contables objeto de legalización para su presentación ante los organismos correspondientes.

f) Se han verificado los plazos de presentación legalmente establecidos en los organismos oficiales correspondientes.

g) Se han cumplimentado los formularios de acuerdo con la legislación mercantil y se han utilizado aplicaciones informáticas.

h) Se ha comprobado la veracidad e integridad de la información contenida en los ficheros generados por la aplicación informática.

i) Se ha valorado la importancia de las cuentas anuales como instrumentos de comunicación interna y externa y de información pública.

j) Se han realizado copias de seguridad para la salvaguarda de los datos.

k) Se ha valorado la aplicación de las normas de protección de datos en el proceso contable.

	     10%  

10%
10%

10%
      10%

10%

10%
10%
     10%

5%
5%



	[bookmark: _Hlk211935307]RA5. Elabora informes de análisis sobre la situación económica-financiera y patrimonial de una empresa, interpretando los estados contables. 
	10%

	
a) Se han definido las funciones de los análisis económico-financiero, patrimonial y de tendencia y proyección, estableciendo sus diferencias.

b) Se ha seleccionado la información relevante para el análisis de los estados contables que la proporcionan.

c) Se han identificado los instrumentos de análisis más significativos y se ha descrito su función.

d) Se han calculado las diferencias, porcentajes, índices y ratios más relevantes para el análisis económico, financiero y de tendencia y proyección.

e) Se ha realizado un informe sobre la situación económica-financiera de la empresa, derivada de los cálculos realizados, comparándola con los ejercicios anteriores y con la media del sector.

f) Se han obtenido conclusiones con respecto a la liquidez, solvencia, estructura financiera y rentabilidades de la empresa.

g) Se ha valorado la importancia del análisis de los estados contables para la toma de decisiones en la empresa y su repercusión con respecto a los implicados en la misma (“stakeholders”).

	
10%

10%
20%
10%

20%

15%


15%





	RA6. Caracteriza el proceso de auditoría en la empresa, describiendo su propósito dentro del marco normativo español. 

	5%

	
a) Se ha delimitado el concepto de auditoría, sus clases (interna y externa) y el propósito de esta.

b) Se han señalado los órganos y normativa vigente que atañe a la auditoría en España.

c) Se han verificado las facultades y responsabilidades de los auditores.

d) Se han secuenciado las diferentes fases de un proceso de auditoría y los flujos de información que se generan en cada uno de ellos.

e) Se han determinado las partes de un informe de auditoría.

f) Se ha valorado la importancia de la obligatoriedad de un proceso de auditoría.

g) Se ha valorado la importancia de la colaboración del personal de la empresa en un proceso de auditoría.

h) Se han reconocido las tareas que deben realizarse por parte de la empresa en un proceso de auditoría, tanto interna como externa.

i) Se han contabilizado los ajustes y correcciones contables derivados de propuestas del informe de auditoría.

	     20%

10%
10%

10%
     10%
10%

10%
10%
10%
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	UNIDAD DIDÁCTICA
	Horas
	Trim.
	Peso
	RA asociados (RD 1584/2011 de 18 de julio)

	UD1. El PGC-pymes. El proceso contable por operaciones comerciales.
	15 horas
	1
	13%
	RA1. Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).

	UD2. El proceso contable del inmovilizado material e intangible.
	10 horas
	1
	7 %
	RA1. Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).

	UD3. El proceso contable de los instrumentos financieros de activo.
	10 horas
	1
	8 %
	RA1. Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).

	UD4. El proceso contable de los instrumentos financieros de pasivo.
	10 horas
	1
	8%
	RA1. Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).

	[bookmark: _Hlk211939099]UD5. El proceso contable de los instrumentos financieros de patrimonio.
	10 horas
	1
	4 %
	RA1. Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).

	UD6. Operaciones derivadas del fin del ejercicio económico.
	10 horas
	1/2
	10%
	RA3. Registra contablemente las operaciones derivadas del fin del ejercicio económico a partir de la información y documentación de un ciclo económico completo, aplicando los criterios del PGC y la legislación vigente.

	UD7. Elaboración y depósito de las cuentas anuales.
	10 horas
	2
	10%
	RA1. Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).
RA3. Registra contablemente las operaciones derivadas del fin del ejercicio económico a partir de la información y documentación de un ciclo económico completo, aplicando los criterios del PGC y la legislación vigente.
RA4. Confecciona las cuentas anuales y verifica los trámites para su depósito en el Registro Mercantil, aplicando la legislación mercantil vigente.

	UD8. Análisis de la situación económico-financiera y patrimonial de la empresa.
	10 horas
	2
	10 %
	RA5. Elabora informes de análisis sobre la situación económica-financiera y patrimonial de una empresa, interpretando los estados contables.

	UD9. Impuestos que gravan la actividad empresarial.
	30 horas
	2
	25%
	RA2. Realiza la tramitación de las obligaciones fiscales y contables relativas al Impuesto de Sociedades y el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aplicando la normativa de carácter mercantil y fiscal vigente.

	[bookmark: _Hlk211939246]UD10. El proceso de auditoría en la empresa.
	 5 horas
	2
	4%
	RA6. Caracteriza el proceso de auditoría en la empresa, describiendo su propósito dentro del marco normativo español.

	TOTAL DE HORAS
	   120 
	
	100%
	Se han cubierto todos los resultados de aprendizaje del módulo.



UNIDADES DE TRABAJO, CONTENIDOS, PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
	[bookmark: _Hlk211938909]Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	UD1. El PGC-pymes. El proceso contable por operaciones comerciales.
1ª EVALUACIÓN

	· El PGC de las pymes.
· Las compras de existencias. Criterios de valoración.
· Las ventas de existencias. Criterios de valoración.
· Los ingresos por prestaciones de servicios.
· Los servicios exteriores.
· Los gastos de personal.
· Las otras cuentas de gastos.
· Los otros ingresos de gestión.

	RA: 1
CE: a,b,c,d,e,f,g,h



	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	UD2. El proceso contable del inmovilizado material e intangible.
1ª EVALUACIÓN

	· Los elementos del inmovilizado material. Adquisición.
· Los elementos del inmovilizado intangible. Adquisición.
· El arrendamiento financiero.
· La amortización de elementos del inmovilizado material e intangible.
· El deterioro de valor de elementos del inmovilizado material e intangible.
· La venta de elementos del inmovilizado material e intangible.

	RA: 1
CE: a,b,c,d,e,f,g,h



	[bookmark: _Hlk211939011]Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	UD3. El proceso contable de los instrumentos financieros de activo
1ª EVALUACIÓN

	· Definición y tipos de activos financieros.
· Créditos comerciales a coste amortizado.
· Otros activos financieros a coste amortizado.
· Activos financieros mantenidos para negociar.
· Intereses y dividendos recibidos de activos financieros.
· Baja de activos financieros.

	RA: 1
CE: a,b,c,d,e,f,g,h



	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	UD4. El proceso contable de los instrumentos financieros de pasivo.
1ª EVALUACIÓN

	· Definición y tipos de pasivos financieros. Pasivos financieros a coste amortizado.
· Acreedores por operaciones comerciales. Proveedores y acreedores por prestaciones de servicios.
· Cuentas relacionadas con la Administración Pública.
· Proveedores de inmovilizado.
· Pasivos financieros con las entidades de crédito. Préstamos a largo y corto plazo y descuento de efectos.
· Empréstitos.

	RA: 1
CE: a.b.c,d,e,f,g,h








	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	
UD5. El proceso contable de los instrumentos financieros de patrimonio.
1ª EVALUACIÓN

	· El concepto de instrumento de patrimonio.
· La constitución de la sociedad con aportaciones dinerarias o no dinerarias.
· El reparto de dividendos.
· Las subvenciones de capital.

	RA: 1
CE: a,b,c,d,e,f,g,h



	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	
UD6. Operaciones derivadas del fin del ejercicio económico.
1ª/2ª EVALUACIÓN

	· Las operaciones derivadas del cierre del ejercicio.
· Las provisiones de tráfico.
· La reclasificación de los cobros y los pagos. La valoración a coste amortizado.
· Las amortizaciones y deterioros de valor.
· La periodificación contable.
· La regularización de existencias.
· La regularización de ingresos y gastos.
La determinación del resultado contable.
· El cálculo y contabilización del Impuesto sobre Sociedades.

	RA: 3
CE: a,b,c,d,e,f,g,h








	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	
UD7. Elaboración y depósito de las cuentas anuales
2ª EVALUACIÓN

	· La comunicación de la información contable. Las normas de elaboración de las Cuentas anuales.
· Los modelos de Cuentas anuales.
· El Balance de situación.
· La cuenta de Pérdidas y ganancias.
· El estado de cambios en el Patrimonio neto.
· La memoria.
· El estado de flujos de efectivo
	RA: 4

CE: a, b, c,d,e,f,g, h, I, j, k.



	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	
UD8. Análisis de la situación económico-financiera y patrimonial de la empresa.
2ª EVALUACIÓN

	· Análisis de los estados financieros de la empresa.
· El análisis patrimonial: fondo de maniobra. Equilibrios patrimoniales
· El análisis financiero: ratios de liquidez, solvencia y endeudamiento.
· El análisis económico: ratios de rentabilidad.
· El umbral de rentabilidad.
· El apalancamiento financiero.

	RA: 5
CE: a), b), c), d), e) f), g)









	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	
UD9. Impuestos que gravan la actividad empresarial.
2ª EVALUACIÓN

	· El sistema tributario español.
· Los impuestos locales sobre actividades económicas.
· El Impuesto de Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados (ITP y AJD).
· El Impuesto sobre Sociedades.
· El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

	RA: 2
CE: a, b, c, d, e, f, g, h, i, j.



	Unidades de Trabajo
	Contenidos
	RAyCE

	


UD10. El proceso de auditoría en la empresa.
2ª EVALUACIÓN

	· El marco legal de la auditoría en España. Concepto, modalidades y normas de auditoría.
· Los requisitos para el ejercicio de labores de auditoría.
· El ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas.
· El informe de auditoría.
· La auditoría de cuentas en entidades de interés público.
· Los ajustes y correcciones contables.

	RA: 6
CE: a), b), c), d), e) f) g) h)












[bookmark: _bookmark23][bookmark: _Toc211764318]DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE UNIDADES DE TRABAJO
	
	UNIDADES DE TRABAJO
	ASIGNACIÓN HORARIA

	DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE UNIDADES DE TRABAJO
	
1ªEVALUACIÓN
	UT1-RA1
	15 horas

	
	
	UT2-RA1
	10 horas

	
	
	UT3-RA1
	10 horas

	
	
	UT4-RA1
	10 horas

	
	
	UT5-RA1 
	10 horas

	
	2ªEVALUACIÓN
	UT6-RA3
	10 horas

	
	
	UT7-RA4
	10 horas

	
	
	UT8-R5
	10 horas

	
	
	UT9-RA2
	30 horas

	
	
	UT10-RA6
	5 horas

	TOTAL HORAS
	120horas





PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
	UT1.RA1. Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).


	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre las funciones básicas de Excel.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre contabilización de operaciones comerciales, nómina y efectos. 
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 1
CE: a, b, c, d, e, f, g, h, i, j
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Prueba teórico-práctica
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica del 0 al 10. 
· Escala numérica del 0 al 10/ Lista de cotejo/ Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba teórico-práctica
	80%
	RA:1 – CE: a, b, c, d, e, f, g, h

	Actividad en el aula virtual
	20%
	RA:1 – CE: a, b, c, d, e, f, g h



	UT2. RA1. Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre las funciones avanzadas de Excel.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre el inmovilizado, su depreciación y su venta. 
	Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 1
CE: a, b, c, d, e
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Prueba teórico-práctica
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica del 0 al 10. 
· Escala numérica del 0 al 10/ Lista de cotejo/ Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba teórico-práctica
	80%
	RA:1 – CE: a, b, c, d, e, f, g, h

	Actividad en el aula virtual
	20%
	RA:1 – CE: a, b, c, d, e, f, g h





	UT3. RA1  Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre tablas y gráficos dinámicos.
	
No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre: El proceso contable de los instrumentos financieros de activo

	
Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 1
CE: a, b, c, d
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Prueba teórico-práctica
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica del 0 al 10. 
· Escala numérica del 0 al 10/ Lista de cotejo/ Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba teórico-práctica
	80%
	RA:1 – CE: a, b, c, d, e, f, g, h

	Actividad en el aula virtual
	20%
	RA:1 – CE: a, b, c, d, e, f, g h





	UT4. RA1. Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre la protección de datos y gestión de actividades repetitivas en Excel.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre el proceso contable de los instrumentos financieros de pasivo.

	
Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 1
CE: a, b, c, d, e, f, g, h
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Prueba teórico-práctica
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica del 0 al 10. 
· Escala numérica del 0 al 10/ Lista de cotejo/ Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba teórico-práctica
	80%
	RA:1 – CE: a, b, c, d, e, f, g, h

	Actividad en el aula virtual
	20%
	RA:1 – CE: a, b, c, d, e, f, g h



	UT5. RA1. Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad (PGC).

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre la aplicación práctica de todo lo aprendido en las unidades de trabajo anteriores relacionándolo con las diversas tareas administrativas que se llevan a cabo en la empresa.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre El proceso contable de los instrumentos financieros de patrimonio.
	
Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 1
CE: a, b, c, d, e
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Prueba teórico-práctica
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica del 0 al 10. 
· Escala numérica del 0 al 10/ Lista de cotejo/ Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba teórico-práctica
	80%
	RA:1 – CE: a, b, c, d, e, f, g, h

	Actividad en el aula virtual
	20%
	RA:1 – CE: a, b, c, d, e, f, g h



	UT6. RA3. Registra contablemente las operaciones derivadas del fin del ejercicio económico a partir de la información y documentación de un ciclo económico completo, aplicando los criterios del PGC y la legislación vigente.

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre la aplicación práctica de todo lo aprendido en las unidades de trabajo anteriores relacionándolo con las diversas tareas administrativas que se llevan a cabo en la empresa.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre operaciones fin de ejercicio. 
	
Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 3
CE: a, b, c, d, e
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Prueba teórico-práctica
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica del 0 al 10.
· Escala numérica del 0 al 10/ Lista de cotejo/ Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba teórico-práctica
	80%
	RA:3 – CE: a, b, c, d, e, f, g, h

	Actividad en el aula virtual
	20%
	RA:3 – CE: a, b, c, d, e, f, g, h



	UT7. RA4. Confecciona las cuentas anuales y verifica los trámites para su depósito en el Registro Mercantil, aplicando la legislación mercantil vigente.

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre la aplicación práctica de todo lo aprendido en las unidades de trabajo anteriores relacionándolo con las diversas tareas administrativas que se llevan a cabo en la empresa.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre elaboración y depósito de cuentas anuales. .
	
Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 4
CE: a, b, c, d, e
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Prueba teórico-práctica
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica del 0 al 10. 
· Escala numérica del 0 al 10/ Lista de cotejo/ Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba teórico-práctica
	80%
	RA:4 – CE: a, b, c, d, e, f, g, h, i, j, k

	Actividad en el aula virtual
	20%
	RA:4 – CE: a, b, c, d, e. f, g, h, i, j, k 



	UT8. RA5. Elabora informes de análisis sobre la situación económica-financiera y patrimonial de una empresa, interpretando los estados contables.

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre la aplicación práctica de todo lo aprendido en las unidades de trabajo anteriores relacionándolo con las diversas tareas administrativas que se llevan a cabo en la empresa.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre análisis de la situación económico y financiera. 
	
Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 5
CE: a, b, c, d, e
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Prueba teórico-práctica
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica del 0 al 10. 
· Escala numérica del 0 al 10/ Lista de cotejo/ Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba teórico-práctica
	80%
	RA:5 – CE: a, b, c, d, e, f, g, h, 

	Actividad en el aula virtual
	20%
	RA:5 – CE: a, b, c, d, e, g, h



	UT9. RA2. Realiza la tramitación de las obligaciones fiscales y contables relativas al Impuesto de Sociedades y el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aplicando la normativa de carácter mercantil y fiscal vigente.

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre la aplicación práctica de todo lo aprendido en las unidades de trabajo anteriores relacionándolo con las diversas tareas administrativas que se llevan a cabo en la empresa.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre impuestos que gravan la actividad empresarial.
	
Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 2
CE: a, b, c, d, e
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Prueba teórico-práctica
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica del 0 al 10. 
· Escala numérica del 0 al 10/ Lista de cotejo/ Rúbrica en las actividades del aula virtual

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba teórico-práctica
	80%
	RA:2 – CE: a, b, c, d, e. f, g, h, i, j

	Actividad en el aula virtual
	20%
	RA:2 – CE: a, b, c, d, e, f, g, h, i, j



	UT10. RA6. Caracteriza el proceso de auditoría en la empresa, describiendo su propósito dentro del marco normativo español.

	ACTIVIDADES PROPUESTAS
	ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN

	Actividades de introducción
Presentación inicial sobre la aplicación práctica de todo lo aprendido en las unidades de trabajo anteriores relacionándolo con las diversas tareas administrativas que se llevan a cabo en la empresa.
	No proceden.

	Actividades de desarrollo
Explicación por parte del profesor sobre el proceso de auditoría en la empresa. 
	
Cuestionario de identificación de los conceptos explicados.

	Actividades procedimentales
Prácticas sobre los conceptos vistos en las actividades de desarrollo.
	Tareas en el aula virtual sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	Actividades de consolidación
Actividad final sobre los conceptos vistos en la unidad de trabajo.
	Tarea en el aula virtual sobre todos los conceptos vistos en la unidad de trabajo.

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

	Criterios de evaluación
RA: 6
CE: a, b, c, d, e
	Instrumentos (procedimientos) de evaluación
· Prueba teórico-práctica
· Actividades en el aula virtual
Instrumentos de calificación
· Escala numérica del 0 al 10. 
· Escala numérica del 0 al 10/ Lista de cotejo/ Rúbrica en las actividades del aula virtual.

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Procedimientos
	%
	Criterios de evaluación

	Prueba teórico-práctica
	80%
	RA:6 – CE: a, b, c, d, e, f, g, h, i

	Actividad en el aula virtual
	20%
	RA:6 – CE: a, b, c, d, e, f, g, h, i 



Consideraciones sobre los procedimientos, instrumentos de evaluación y calificación.
· Actividades en el aula virtual: Se utilizarán cuestionarios de respuesta múltiple, simple, verdadero o falso, actividades H5p,  como base de afianzamiento de los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para la aplicación posterior en tareas procedimentales.
· Pruebas teórico-prácticas: 
· Orden y limpieza.
· Vocabulario técnico.
· Ortografía atendiendo a las normas aprobadas por el departamento en sus objetivos. 
· Cálculos y metodología en la resolución correctos. 
[bookmark: _Toc211764319]
METODOLOGÍA DIDÁCTICA

Según el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional: “La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente”.

[bookmark: _Toc179833516][bookmark: _Toc211764320]PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
La metodología se caracteriza por ser:
· Interactiva y contextualizada, considerando los conocimientos previos del alumnado como punto de partida para la adquisición de nuevos aprendizajes y adecuación del lenguaje a las características del alumnado.
· Basada en la comunicación y retroalimentación profesorado-alumnado.
· Capaz de atender a la diversidad. Tendrá en cuenta las circunstancias concretas del grupo (procedencia, edad, intereses…).
· Integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso corresponda, con el fin de que el alumno adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional.
· Los contenidos se impartirán de manera secuenciada, intercalando las exposiciones teóricas con la realización de actividades y prácticas individuales o en grupos, con el fin de que el alumno adquiera una visión lógica y adecuada de los procesos inherentes al manejo de las hojas de cálculo.
· Fomentará la autonomía y responsabilidad del alumnado.
· Tratará de motivar al alumno.
· Permitirá relacionar los contenidos teóricos con la práctica.
· Favorecerá el trabajo en equipo.
· Fomentará el hábito de lectura.
· Intentará mejorar la ortografía y la comprensión lectora. 
En el proceso de enseñanza–aprendizaje, se llevarán a cabo diversos tipos de actividades:
· Actividades de iniciación y de motivación: para recordar y asentar conocimientos previos de los alumnos en relación con la unidad a introducir. Sirven para incentivar al alumno y ponerlo en una situación activa ante los nuevos aprendizajes.
· Actividades de desarrollo y aprendizaje: sirven para que el alumno adquiera nuevos conceptos, procedimientos y actitudes y desarrolle habilidades y destrezas técnicas propias de su profesión. Dentro de estas actividades se incluye:
· Una explicación teórica por parte del profesor que podrá emplear medios audiovisuales como complemento.
· Realización de trabajos específicos que estén relacionados con los contenidos del módulo, para que el alumno se acostumbre a la búsqueda, elaboración y tratamiento de la información de distintas fuentes. Estos trabajos se realizarán individualmente o en pequeños grupos para favorecer el trabajo en equipo.
· Actividades procedimentales: Realización de actividades prácticas, donde se desarrollarán y realizarán los aspectos procedimentales de las unidades. Se llevarán a cabo de forma individual, en pareja o en grupo, dependiendo del grado de dificultad de las mismas y de los medios materiales disponibles en el aula. 
· [bookmark: _Hlk211410712]Actividades de consolidación: Se fomentará todo lo posible la lectura, el uso de diferente bibliografía y de diferentes páginas de internet de contenido técnico para la realización de las actividades. Asimismo, consideramos que el fomento de la lectura, en el que haremos hincapié, ayudará considerablemente a la mejora de la ortografía y del idioma, dado que los alumnos en algunos casos no tienen el castellano como lengua materna.

[bookmark: _Toc179833517][bookmark: _Toc211764321]ORGANZACIÓN DE LOS DESDOBLES Y APOYOS
Para este módulo profesional no se contemplan apoyos ni desdobles

[bookmark: _Toc211764322]ESPACIOS, MATERIALES, TEXTOS Y RECURSOS
Los materiales y recursos que pueden ser de utilidad para impartir este módulo son:
· Libros de consulta, y apuntes facilitados por el profesor. Entre la bibliografía de consulta y/o profundización para este Módulo Profesional se recomienda Contabilidad y Fiscalidad de Editorial Mac Graw. ISBN 978-84-486-4750-0.
· Recursos TIC: pizarra virtual, acceso a los recursos de Educamadrid que se facilitan en Empieza, (Cloud, mediateca, aula virtual, Comparti2, correo

El espacio utilizado se corresponde con varias aulas del centro equipadas con ordenadores que tienen instalados aplicaciones específicas de gestión contable. 

[bookmark: _Toc211764323]MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO
Las medidas de atención a la diversidad para alumnos ACNEAE estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, que indica:
1) Las medidas metodológicas irán encaminadas a facilitar que el alumnado pueda alcanzar las citadas competencias y podrán incluir, dentro de las posibilidades organizativas del centro, las siguientes:
a) Utilización de medios técnicos e informáticos para facilitar el desarrollo de las actividades formativas en casos de dificultad en la motricidad fina o déficit visual.
b) Utilización de los recursos técnicos para los casos de déficit auditivo.
c) Adaptación de los accesos, espacios y mobiliario en los casos de presentar dificultades de movilidad.
d) Otras medidas que permitan la realización de las actividades formativas y que a juicio del equipo docente resulten de aplicación.
2) Estas medidas en ningún caso impedirán la adquisición de la competencia general y las competencias profesionales, personales y sociales que capacitan para la obtención del título de formación profesional o, en su caso, acreditación académica.
Se han ajustado al alumnado matriculado en el centro en la actualidad, aumentando el tiempo de realización de los exámenes y adaptando en tamaño, estilo y tipo de fuente los enunciados, separando las preguntas con espacios en blanco y facilitando hojas en blanco a dicho alumnado. Se ha informado al tutor correspondiente de las adaptaciones metodológicas y se ha cumplimentado y entregado en Jefatura de Estudios el informe correspondiente. (Anexo VI “Registro de medidas específicas acordadas para el alumno con necesidades educativas asociadas a dificultades específicas de aprendizaje”).

[bookmark: _Toc211764324]EVALUACIÓN

[bookmark: _Toc211764325]CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN
Según lo dispuesto en el artículo 30 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, se establece, con carácter general, lo siguiente:
· La evaluación de los alumnos será CRITERIAL: se realizará según los criterios de evaluación establecidos para los resultados de aprendizaje del módulo.
· La evaluación será de carácter teórico-práctica
· Los alumnos disponen de dos convocatorias por curso: ordinaria y extraordinaria.
· La evaluación durante el periodo lectivo se llevará a cabo mediante la evaluación continua durante dos evaluaciones que conducirán a la calificación final del módulo en convocatoria ordinaria.
· Para la aplicación de la evaluación continua es imprescindible la asistencia regular. Dadas las horas asignadas al módulo, a los alumnos que superen 
·  faltas de asistencia (15% de las 120 horas del módulo), en aplicación de lo dispuesto en el Plan de Convivencia del centro, no se les podrá aplicar la evaluación continua y será calificado como “No evaluado” (NE) en la evaluación parcial y posteriores a la pérdida de la evaluación continua. Aquellos resultados de aprendizaje que hubiera superado y aquellos trabajos realizados antes de la pérdida de la evaluación continua, le serán tenidos en cuenta.
· El alumnado que se encuentre en esta situación será evaluado y calificado en las sesiones finales de evaluación ordinaria a partir de los resultados que obtenga en los procedimientos de evaluación.
· Cuando un alumno no supere alguno de los RA se le entregará un informe que oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación.
· Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria.
· Cuando un alumno no supere el módulo, se le entregará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación.
· En cualquier caso, las decisiones sobre la evaluación ordinaria y extraordinaria tendrán que estar en consonancia con las decisiones que se hayan incorporado sobre evaluación en la programación del ciclo formativo.
[bookmark: _heading=h.37m2jsg]
[bookmark: _Toc211764326]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN CONTÍNUA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Los procedimientos de evaluación y los instrumentos de calificación que van a utilizarse a lo largo del curso son:
· Actividades del aula virtual:  Escala numérica, lista de cotejo o rúbrica según proceda. 
· Pruebas teórico-prácticas. Escala numérica. 
En cada Unidad de trabajo se incluyen los criterios de calificación para cada RA.
En cada Unidad de trabajo se definen los procedimientos de evaluación y los instrumentos de calificación para la evaluación de los RA, según los criterios de evaluación que comprenden.
Los instrumentos utilizados incluyen los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN acordados en el departamento, según consta en la programación del ciclo formativo:
· Respeto a las normas de seguridad.
· Trabajo responsable en el aula.
· Corrección ortográfica. Se establece en el departamento que en cualquier prueba o tarea se descontarán 0,10 puntos por cada error ortográfico con un máximo de 2 puntos.
· Cumplimiento de fechas en la entrega de prácticas en el aula.

[bookmark: _heading=h.1mrcu09][bookmark: _Toc211764327]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCESO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN EN LA EVALUACIÓN ORDINARIA
Calificación de cada evaluación: La calificación de cada evaluación será, la calculada según los RA y CE trabajados en cada evaluación. Es decir, según los porcentajes:
	[bookmark: _Hlk212677550]RA 1: 40%

	RA 2: 25%

	RA 3: 10%

	RA 4: 10%

	RA 5: 10%

	RA 6:  5%



[bookmark: _heading=h.46r0co2]Con la parte proporcional de los CE trabajados de cada RA en cada evaluación.
Para superar una evaluación todos los RA incluidos en la misma deben estar superados. Debido a esto, aunque la media de las calificaciones de los RA fuera 5 o superior, si uno o más RA no es superado, la calificación en la evaluación será4. El alumno deberá superar el o los RA no superados.
Para poder hacer media, el alumnado deberá obtener una calificación mínima de 5 puntos tanto en las pruebas teórico-prácticas como en la actividad del aula virtual. No obstante, la nota media podrá calcularse junto con la prueba teórico-práctica si el alumno ha entregado, dentro del plazo establecido, al menos el 80% de las actividades propuestas y ha obtenido en ellas una media igual o superior a 4 puntos.



[bookmark: _heading=h.2lwamvv][bookmark: _Toc211764328]RECUPERACIONES
Para aquellos estudiantes que deban recuperar algún RA no superado durante el curso, se realizará una prueba de recuperación en cada evaluación que consistirá en una prueba escrita teórico-práctica. Si no consiguieran alcanzar los RA en estas recuperaciones, deberán ser evaluados nuevamente de esos RA pendientes en las pruebas de la convocatoria final ordinaria (mes de junio).
El alumno que no supere las pruebas de la convocatoria final ordinaria accederá a la convocatoria extraordinaria (mes de junio) únicamente con aquellos RA no superados y se evaluará mediante una única prueba teórico-práctica.
Las pruebas de recuperación se calificarán de 0-10. La calificación obtenida en la recuperación/prueba final para cada RA sustituirá a la anterior obtenida en ese RA y será tenida en cuenta para el cálculo de la nota final.
Para estos alumnos habrá disponibles actividades de refuerzo y se les atenderá en el periodo extraordinario del mes de junio.
[bookmark: _Hlk1805844261][bookmark: _heading=h.111kx3o][bookmark: _Toc211764329]CALIFICACIÓN FINAL DEL MÓDULO
Para superar el módulo: todos los resultados de aprendizaje deben estar superados.
Para los alumnos con todos los resultados de aprendizaje superados: La calificación final será la suma ponderada de las calificaciones obtenidas en los resultados de aprendizaje, de acuerdo con los criterios de evaluación, trabajados durante todo el curso, concretados en las UNIDADES DE TRABAJO:
	RA 1: 40%

	RA 2: 25%

	RA 3: 10%

	RA 4: 10%

	RA 5: 10%

	RA 6:  5%



Se realizará un redondeo matemático para obtener la calificación final de 1-10 puntos.

[bookmark: _heading=h.3l18frh][bookmark: _Toc211764330]EVALUACIÓN ORDINARIA: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA ALUMNOS A LOS QUE NO SE PUEDE APLICAR LA EVALUACIÓN CONTINUA
Las Normas de organización, funcionamiento y convivencia del centro indican que, alumnos que superen el 15% de faltas de asistencia a horas de formación de un módulo podrán perder el derecho a la evaluación continua. De acuerdo con esto, cuando un alumno acumule 18horas de ausencia a clase del módulo CONTABILIDAD Y FISCALIDAD, no se le podrá aplicar, con carácter general, la evaluación continua y tendrá la consideración de “No evaluado” (NE) en las evaluaciones parciales siguientes.
Para el cómputo de horas de inasistencia, se tendrán en cuenta tanto las faltas injustificadas como las justificadas, puesto que la pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando se produce una ausencia del alumno en las actividades formativas que impida determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje.
No obstante, aunque esto ocurriera, el alumno sigue manteniendo la obligación de asistir a todas las actividades del módulo.
Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua deberán realizar las pruebas finales de evaluación del mes de junio con aquellos RA que no hayan sido superados antes de perder el derecho a evaluación continua y los no evaluados por haber perdido el derecho a esta evaluación.
Como el resto de los alumnos, deberán superar todos los RA para poder superar el módulo.
[bookmark: _heading=h.206ipza][bookmark: _Toc211764331]EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN EN CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA
Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria, realizando una única prueba extraordinaria de evaluación en junio que consistirá en una prueba teórico-práctica.
Todos los alumnos que deban realizar la prueba extraordinaria habrán recibido un informe para orientar la mejora de su aprendizaje para que puedan superar el módulo.
La prueba extraordinaria será única para todos los alumnos matriculados en el módulo en la misma modalidad.
La prueba incorporará todos los RA no superados del módulo y podrá estar compuesta de varias partes. Cada alumno realizará aquellas partes relacionadas con los RA no superados.
La calificación final del módulo será obtenida por la aplicación de los porcentajes establecidos para cada RA, siguiendo los mismos criterios aplicados durante el curso.
Los alumnos con calificación inferior a 5, o con algún RA no superado, no habrán superado el módulo.

[bookmark: _Toc211764332]SISTEMA DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON EL MÓDULO PENDIENTE

Los alumnos con el módulo pendiente de otros años tendrán derecho a un seguimiento por parte del profesor asignado por el centro para este módulo y serán convocados a una prueba única, de contenidos teórico/prácticos, en la fecha establecida por Jefatura de Estudios que será publicada oficialmente.

[bookmark: _heading=h.4k668n3][bookmark: _Toc211764333]MEDIDAS PARA ALUMNOS CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO
Siempre estarán enmarcadas dentro de lo previsto en el artículo 41 de la Orden 893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía.
El equipo docente, coordinado por los profesores tutores y con el asesoramiento, en su caso, de los profesionales de la orientación educativa, han determinado para los alumnos con NEAE el tipo de medidas en los procedimientos de evaluación, durante el primer mes de clase o en el momento en el que el alumno acredite documentalmente la existencia de necesidades específicas. En cualquier caso, los procedimientos de evaluación acordados deben garantizar la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales, así como de la competencia general del título
Para los alumnos que tengan acreditada esta necesidad se han adoptado las medidas en los procedimientos de evaluación:
· Adaptación del formato de examen en pruebas escritas: aumento de tamaño del texto, hojas separadas, mayor espacio, … Para alumnos con déficit visual, TEA, DEA, TDAH, dislexia y otros.
· Adaptación de tiempos: hasta un 25% para alumnos TEA, DEA, TDAH, dislexia.
[bookmark: _Hlk180583201]La concreción para cada alumno quedará reflejada en el Anexo VI ”Registro de medidas específicas acordadas para el alumno con necesidades educativas asociadas a dificultades específicas de aprendizaje”.
En las sesiones de evaluación se realizará la valoración individualizada de las medidas adoptadas para cada alumno y, tras cada evaluación, se le facilitará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y su itinerario formativo y profesional.

[bookmark: _heading=h.2zbgiuw][bookmark: _Toc211764334]CALENDARIO DE EVALUACIONES PARCIALES, FINAL ORDINARIA Y FINAL EXTRAORDINARIA
	PRIMERAEVALUACIÓN
	26 noviembre 2025

	SEGUNDAEVALUACIÓN
	12 marzo 2026

	EVALUACIÓNFINALORDINARIA
	09 Junio 2026

	EVALUACIÓNFINALEXTRAORDINARIA
	18 junio 2026


[bookmark: _heading=h.f7vetbcntaj2][bookmark: _heading=h.30j0zll]
[bookmark: _heading=h.3znysh7][bookmark: _Toc211764335]MEDIDAS PARA EVALUAR LA APLICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRÁCTICA DOCENTE
[bookmark: _heading=h.qsh70q]Todo el profesorado responsable de las diferentes materias o módulos deberá, después de cada evaluación, cumplimentar el modelo “0144 evaluación práctica docente” que enviará al responsable del departamento para el correspondiente informe de resultados y grado de cumplimiento de la programación.

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _Toc211764336]GARANTÍAS PARA UNA EVALUACIÓN OBJETIVA
A través de la página Web del centro, las familias y los alumnos dispondrán de esta programación.
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